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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r im e s tre .................... 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
Am erica y Portogai, idem. . , . 10 —
Otros países, ídem ................  15 —

Número suelto, corrien te  o atrasado, 0 ,50  ptas. 
De vanta en la Tercena municipal

ADII/iINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SE C C IO N  D E  PR O P IO S  

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se d irig irá al iiustríslm o se* 
ñor S ecretario  dal Ayuntamiento de M adrid

S E  P U B I . I C A  L . O S S  A A D  O  S

s  u A R I O

C omisión Municipal P ehmanente: Extracto de lá sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 9 de agosto de 1940. 

SRCRpTARÍA:./\nuiic;ios: referentes a las Ordenanzas municipales, 
y de habilitación y suplenieiitos de créditos,-^Subastas: de los 
terrenos para la instalación de puestos en la verbena de San 
José de Calasenz; de las obras de reparación de ios Almacenes 
de le. Villa, y del suministro de uniformes al personal del Ser­
vicio de Limpiezas.—Subastas y concurso peadienles de cele­
bración. ^

B eneficencia: Servicios prestados por el lastitato Municipal An­
tidiftèrico durante el mes de julio.

Comisión Municipal Perm anente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 9 DE AGOSTO DE 1940. —¿-.rí/ac/Q.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sfes. EscriVá de 
Romàni, Ossorio Arévalo, Gómez Sauz, Iradier, Rojas Ordó­
ñez, Olmedo y Melgar, y el Sr. Gómez 'Acebo en sustitución 
del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió ¡a sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta ei sentimiento de la 
Corporación, y transmitir el pésame a las familias respectivas, 
por el fallecimiento del Concejal qiiefiiéde este excelentísimo 
Ayuntamiento D. Gustavo Morales, asi como por el del. padre 
del actual Regidor municipal D. Manuel Pérez Fernández.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despactio da oficio

2. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 
del corriente, en el que propone, conforme con lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal, que el fun­
cionario en quien haya de recaer la designación para ocupar la 
Jefatura del Negociado de Abastos sea propuesto por el señor 
Regidor Delegado de dicho Servicio, y que en cuanto a la 
remiuierscióii que haya de percibir por e! desempeño de la 
Jefatura, sea la misma de 2,000 pesetas que en la actualidad 
tiene asignada dicha plaza-, por estar considerada como de 
segunda dase,

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 31 del pasado mes de julio, en el que propone, conforme 
con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, se solicite de la Superioridad la oportuna autorización

para proceder a la apertura del expediente de depuración del 
Profesor de la Banda Municipal D. Agustín San Migue! Ur- 
celay, admitido al servicio por acuerdo de 3 de noviembre 
de 1939, pa/a en siVcaso, como'consecuencia de denuncias 
posteriores, confirmar o rectificar la resolución dictada en el 
expediente de que se traía.
■ 4 °  Aprobar un decreto de ta Alcaldía Presidencia, fe­

cha 1 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, lo 
inforiiiado por la Secretaría especial y lo dispuesto en ía 
reorganización de Servicios, el recoiiociniienío a favor de los 
obreros de dicho Servicio, ya depurados, D, Enrique Aguilar 
Palacios, D. Constautino Alvarez Jiménez, D. Tomás Bautista, 
D. Santiago Blas Balseiro, D. Luis Islam Mustafá, D. Felipe 
Más Guilién, D. Cándido Sánchez Eiedma, D. Antonio Díaz 
Ramos, D. Eulalio Vetdzquez, D, Cándido Hernández, don 
Pedro Sáez, D. Florián Sastre y D. Leandro García Aguilera 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas para 
las cinco primeros y de una peseta para los restantes, y a 
partir del 14 de septiembre de 1937, para el primero; del 9 de 
noviembre de 1938, para'el segundo; del 14 de agosto de 1939, 
para el tercero; del 28 de agosto, 22 de abril y 7 de abril 
de 1940, para el cuarto, quinto y sexto; dei 22 de octubre 
de 1938, para el séptimo; del 7 de] mismo mes y año, el octavo 
y noveno; y del 8' de los citados mes y año, los restantes; 
debiendo abonarse dichos cuatrienios desde 1 de abril de 1939 
a todos Jos que los han cumplido con anterioridad a la indicada 
fecha, quedando pendiente el abono de los atrasos anteriores 
de lo que en su día se acuerde con carácter general por el 
Ayuntamiento; y desde la fecha de su vencimiento a todos los 
que los han cumplido con posterioridad al ! de abril de 1939, 

5,® Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Canillas:
D. Lilis Encabo Pérez, cOn su esposa e hijo.
D. Leonardo Saiáti López. ^
Doña Felipa Bautista.Bautista, con su hija.
D, Simón de! Caz Pinilía, con su esposa.
D. Esteban Martín Martín, con su esposa e hijos.
A Lérida:
D, Adalberto Hernández López, con su esposa e hijos,
A Vallecas:
D. Cecilio García Villar,
A Valladolid:
Doña Julia Méndez Tranque.
A Córdoba;
Doña Concepción Romero Rey, con su hermana, hija y 

sirvienta.
A Logroño:
Doña Felisa Diez Diez,
A Pueblo Nuevo de la Concepción (Madrid),
Doña Gregoria González Sánchez,
A Este!la (Navarra);
Doña Juana Baldnz Pérez, con sus hijos.



Asuntas y expedientes con dictamen de (as Comisiones

-  SO BliE LA JvmSA

Comisión 2  .“— Fomento

A petición del Sr. Rojas Ordófieí quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para el arriendo de la Hamaca Casa dei Coutrabaiidisía del 
Parque de Madrid.

D E N U E VO D E S P A C H O  -

Comisión a ."—Fomento

6." Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido por la 
Inspección General de los Servicios 'l écnicos, tniportante'pe- 

. setas 22.302,SI, para realizar las obras de reparación dei liun- 
diniiento producido en el viaje de aguas Alcubilla, galería 
de la calle de Montserrat, entre las de Amaiiiel y Acuerdo, y 
que dicho gasto sea cargo al concepto 3 .“ del presupuesto ex- 
traordiuario de 40 [uitlones formado a base de la décima de la 
contríbucióp territoriai; debiendo, atendidas las consideracio­
nes de urgencia que señala el Servicio Técnico municipal, 
adjudicarse dichas obras al contratista D. Pedro Elejabeitia, 

T.” Declarar en estado de ruina, visto lo itiformado por la 
Comisión Asesora de expedientes confradjctorios'y lo ordena­
do por el excelentísimo señor Gobernador'civil de-la provin­
cia, ¡a finca número 16 de la calle de San Isidro, y requerir a la 
propiedad de la misma para que, bajo ia dirección de nn 
Arquitecto, adopte las necesarias medidas de precaución y 

■ seguridad y proiiuievá ante la Autoridad judicial las oportunas 
acciones para que proceda a! desalojo del expresado inmueble, 
COimiiaÓMdole a la vez para que después de desalojada la finca 
proceda a su derribo, previa la obtención de ta cOrrcspondieti- 
íe licencia, ■ ^

8.“ Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Cobtendoso .'ótniicipal, a efectos de la Índemniza- 
ejón oportuna, en el sumario que se signe por el Juzgado de 
Instrucción número 3 por robo de materiales en los Talleres 
Generales, ascendente a 1,0üü pesetas.

S.”- Aprobar, visto lo interesado, ante las presentes cir­
cunstancias, por los contratistas de obras de pavimcntacioii y 
haciendo suyo la Comisión el informe formulado respecto al 
caso por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías Públicas, 
el cuadro de precios que figura ea el expedienre, formulado 
por dicho facullaíívo para las obras de pavimentación de la 
capital que se han realizado y realizan con posterioridad al 18 
de julio del año en curso, con las modalidades-que el mencio­
nado técnico señala en el referido informe. '

lÜ a 16. Conceder licencias a los señores que a con lili na­
ción se expresan, en vista de, los informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las miomas se ajusten a los pro­
yectos presentados ai efecto y en la ejecución de los trabajos 
.se cumpla con cuanto disponen las vigentes Ordenanzas muni­
cipales y demás disposiciones aplicables al caso:

A D. Emiliano Eiiríquez Larroiido, como Jefe de los Ser­
'  vicios de Administración dei Banco Hipotecario'de España, 

para obras de reconstrucción y reforma en la finca ñOmero 1 
y 3 dei Pasaje de la Aíliambra; sin perjuicio de que, ensu día, 
se presente un nuevo proyecto general de fiigientzación de la 
finca,

A D. José Albarrán Martín, para obras de rcconstruccióu y 
revoco en la finca número 3 de la calle del Cardenal Mendoza.

A doña Plácida Domínguez Hidalgo, para obras de refor­
ma en la finca número 8 de la calle del Esplrihi Santo,'con las 
modificaciones propuestas por la Fiscalía de la Vivienda en su 

. informe, que figura en el expediente,
A D. Rafael Hernández Marín, p'ara obras de reconstme- 

ción en la finca número 11 de la calle de las Infantas, con las 
modificaciones señaladas por la Fiscalía de la Vivienda.

A doña Eusebia Ajenjo de la Cruz, para obras de recons­
trucción eii la finca número 4 de la calle de Juan Tornero.

A D. Félix Navaja García, para obras de reforma en el 
local de planta baja de la finca número 41 de la Gran Vía de 
José Antonio. '

A D. Eugenio Alonso González, para obras de reforma en 
la finca mímero 4 de-la calle de Leganitos,

A petición del Sr. Rojas Ordófiez se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponmndo la 
adjudicación del concurso celebrado para construir 6Eí  ̂ sepul- 
Inras en el Cemeiiterto.de Nuestra Señora de la Alniudena, y 
que el impoi te de dichas obras se abone con cargo a los fon­
dos de la décima de la contribución territorial.

’ Comisión^ 4."— Policía Urbana y Rural

17 a 62. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, conforme con ló informado por la Sección, 
para los establecimientos e instalaciones en los sitios que se 
indican: "

A D. Félix Toca, para taller de broncista en ia calle de 
Núñez de Balboa, 8. ^

A D. Fraucisco Rodríguez Villamil, para despacho de pan ' 
y bollos en la calle de Miguel Angel, 26, por cambio de 
nombre,

A E. Duráii {S. A,), para venta por mayor de perfumería 
en la calle de Tetuáu, 7.

A D. Higiiiio Vaquero, para pensión en la calle de Ato­
cha, 16.

A D, Francisco Abad, para fábrica de perfumes en la calle 
del Arenal, 19,"

A D, José Villegas, como tutor y en nombre de doña Asun­
ción García del Moral Villegas, para barbería en la calle de la 
Arganzuela, 3 moderno, por cambio de nombre. ,_

A D. Antonio Martínez, para venta de huevos y frutas, por 
cambio de nombre, eii la calle de Bretón de los Herreros, 30.

A D. Cristóbal Franco, para sastre en la calle deFiien- 
carral, 7,

A doña Francisca Barrero, para lechería en la calle de Gon­
zalo de Córdova, 20, por cambio de nombre. •

A D. Ensebio Martín, para cerrajero en el. callejón del 
Alamillo, 5. ^

A D, Justo García, para imprenta con im electromotor en 
la calle de la Princesa, 32.

A D, Roberto B, Me. Crory, para venta de maquinaria, 
tuberías, etc., por cambio de nombre, en el pasco del Prado,26. 

A Ancona (S. A ), pura oficinas en la calle de Alcalá, 65. 
A D. Emilio M.eriiio, para venta ¿e verduras en la calle de 

Valleliermoso, 78.
A D. José Sierra, para frutería en la calle de Trafalgar, 29. 
A D. Isidoro Fernández, para pescadería en la calle de 

Manzanares, 11.
A D. Angel Cabañero, para depósito cerrado de loza fina 

en la calle del Sacramento, 10.
A Bressel (S. A.), para oficina administrativa en la calle 

de Serrano, 105.
A dona María del Pilar F. de Bulnes, para academia cole­

gio en la calle de Orfila, 6.
A D. Ríifino San Pablo, para depósito cerrado de muebles 

en la calle de Valverde, 26. ,
A doña Manuela Valduciel, para venta de vinos, por cambio 

de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 12.
A la Federación Española de Fabricantes de Superfosfatos, 

para establecer sus oficiqas en la calle de Claudio Coello, 32.
A D. Pedro Sáez, para imprenta en la calle de la Ma­

dera, 12. .
A D. Félix Miguel Bernáez, para taberna, por cambio de 

nombre, en la calle de Nicolás Estévanez. 43.
A D. Celestino Escudero, para horno de bollos, por cambio 

de nombre, en la calle del Humilladero, 20.
A D. Víctor Rivera, para taberna, por cambio de nombre, 

en la calle de los Artistas, 53.
A doña Rosario Polo, para modista sin géneros eu la calle 

de las Infantas, 14,
A D. José Gallardo, para lanería en la calle Imperial, 15.. 
A D, Amadeo Vázquez, para, taberna, por cambio de nom­

bre, £ii la calle del Cardenal Cisneros, 54. .
A Distribuidora Día Pan, para instrumentos de física en la 

Gran Via de José Antonia, 45, "■
A D. Estanislao Jiménez, para despacho de billetes sin si­

tuado en la calle del Duque de Fernán Núñez, 6. _
A D, Antonio Leucrastre Fiuza, para taberna, por cambio 

de nombre, en la calle del Conde de Aranda, 2, ^
A D, Custodio Fernández, para sastre sin géneros en la 

calle Imperial, 13.
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A D. Sergio Belio, provisionalmente, para contratista en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 45.

A doñajsabel Campos, para cacharrería en la calle de Her- 
mosilUi, 8, -

A D, Juan Molina, para vinos y^comidas, por cambio de 
nombre, en la,calle de Bravo Murillo, 34.

A D. Vicente de Lucas, para agencia de ferrocarriles, por 
caníbio de nombre, en la Calle de Villanueva, 38.

A Hijos de Diego Betancor, para almiicén de plátanos en * 
la calle de Niinez de Balboa, 85.

A D. Isaac-Martín, para carnicería en el Mercado de Diego 
de León, cajón iiiimero 2L

A D. Santiago Rosado, para carnicería en el Mercado de 
Diego de León, cajón ntíniero 50,

A p, José Perales, para pescadería en la calle del General 
Porlier, 43. ■

A D. Antonio Gayo Cosmen, para restaurante en la calle 
de 'fudescos, 13.
.. A D. Adolfo Díibáti Martin, para taller de ajuste con mi 
electromotor en la calle de Moraiín, 20.

A D. Víctor Pita, para venta por mayor de conservas en 
la calle de Castellò, 20. ■

A D. Marcial Hernández, para cofrero y, almoneda en la 
calle de tas Carolinas, 2.

A D. Elatílo Adánez, para taller de bolsas de papel a mano 
en la calle de Castellò, 51.

63. Denegar la licencia solicitada por D, Segundo Me­
néndez para sastre sin géneros en la calle de Fnencarral, 16, 
en vista de los desfavorables informes respecto a la conducta 
politicosocial del interesado. \-

64. Denegar, teniendO'»n cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior, la Ucencia solicitada por D. Leandro Gon­
zález Fernández para venta de vinos (taberna), por cambio de 
nombre, en la calle de Maria de Giizmán, 43,

65. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Ca­
rri ve para carpintería mecánica en la calle de Castilla, 17, 
vistos los informes obrantes en el expediente, contrarios todos 
a la concesión de aquélla por las malas condiciones que reúne 
el local. ' ,

66. Denegar la licencia solicitada por D, Eduardo No- 
gtieíra para construir un horno para pan en la calle de Alcalá, 
número 143 moderno, visto lo iníormado por el Consorcio de 

.la Panaderta, contrario a dicha concesión.
67. Denegar la licencia solicitada por D. Matiiiel Fer­

nández Fertiández, Director propietario de Automóviles Indus­
triales Fernández, para establecer diversas líneas regulares 
de autobuses de-servicio publico, que determina, dentro del 
casco urbano de Madrid, en vista del informe emitido al efec­
to por la Sección de Fomerdo, en el cual considera siicompa- 
tibie el servicio de que se trata con el establecido -por la Em­
presa Mixta de Tranvías.

Comisión 5.'*— Beneficencia y Sanidad

68. Acceder, en vista del informe favorable emitido por 
la Dirección de Cementerios, a la sóHcitud de D, Alejandro 
Cobos Escobar para que se potiga a iioiiibre de D, Hipólito 
Ollas López la propiedad de lá sepultura de segunda ciase 
temporal donde están inhumados los cadáveres de dona Elisa 
López Fernández y doña Alejandra Olias López,

69. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por d  Servicio Contencioso Municipal, cu el .sumario que se 
sigue por el Juzgado de instrnccióii minierò 6 por lesiones a 
D, Cándido Megías Lozano, daños en la camioneta de éste 
y daños, además, en la ambulanciá del Ayuutatqieuto mhne- 
ro 84, conducida por D. Ramón Moracho Clemente, hechos 
ocurridos en la calle de Méndez Alvaro.' *

70. Acceder, en vista de! informe favorable emitido por 
la Dirección del Cementerio, a la solicitud de doña Encama­
ción Fernández Fernández para que se ponga a nombre de su 
hermana doña Maria el recibo de propiedad de la sepultura 
segunda perpetua donde se halla enterrado el cadáver de 
doña Teodora Florentina Fernández Fernández.

71. Autorizar, como excepción, con carácter accidental 
y sin que sirva de precedente, la venta a doña Joaquina Fesser, 
viuda de Martínez deVelasco, de la sepultura temporal donde 
yacen los restos de D. Dioni.sio Martínez de Velasco Fesser, 
P. Guillermo Fesser y Fernández y D. Emilio Martínez de

Velasco y Romanos, que fueron asesinados por los rojos, 
teniendo en cuenta las circmistancias que concurreu en este 
caso. ■­

Comisión 7.°~G ob1erno Interloi* y Parsonai

72. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en el re­
curso contenciosoadmiuistrativo interpuesto por D, Mariano

Juberias Odioa, Auxiliar taquígrafo mecanógrafo,contra acuer­
do tle la Comisión Municipal Permanente de 16 de febrero 
de 1940 que dispuso el acogimiento dei interesado a la reor­
ganización de Servicios. •

73. ' Incluir, conforme con lo, propuesto por la Comisión 
Ejecutiva del Servido de Represión de la Mendicidad, entre 
las Jefaturas de primera categoría del Cuerpo de Administra­
ción la del indicado Servicio, y, por consecuencia, asignar al 
funcionario que la desempeña la gratificación de 3,000 pesetas 
añílales, en las condiciones que prescribe la reorganización de 
Servicios, retrotrayendo sus efectos al día 8 de noviembre de! 
año 1939. q,ue es la fecha en que se considera creada; debien­
do ser abeúsdo el importe de dicha graljficacíón, conforme 
manifiesta la Intervención, con cargo a la partidp .«Para pago 
de Jefaturas del personal de Secretaría», que figura en el ca­
pítulo VI del vigente presupuesto de gastos dei Interior,

74. Disponer que, a pe.sar de haber cimiplido el dia 27 de 
mayo de 1940 la edad de setenta años el Practicante de la B e­
neficencia Municipal D. Julio Ovejero Martin, por hallarse 
comprendido dentro de las condiciones fijadas en el artículo 20 
del Estatuto de Ftiiicionarios del Ayuntamiento de Madrid, 
coiitiiníé desempeñando su cargo hasta que cuente con veinte 
añas de servicios; debiendo instruírsele todos los años hasta 
que complete dicho plazo expediente de capacidad, sin dere­
cho a nuevos ascensos a partir de la fecha eu que cumpla di­
cha edad,

75. Rectificar e! acuerdo de 6 de diciembre de 1939 por 
el que se concedió a doña Ezequiela Barrena Sanfana, en con-, 
cepfo de viuda del Guardia de Policía Urban'a asesinado por 
lüs rojn.s, D, Manuel Méndez AVeriiio, la pensión de gracia 
de 3.285 pesetas anuales, en la forma que en dicho acuerdo se 
determina, en el sentido de'fijar que la referida pensión fiebe 
abonarse a la citada beneficiarla a partir del día 14 de octubre 
de 1936, siguiente a! de la desaparición del causante, en lugar 
del 14 de octubre de 19,38, que por error se consignó en el re­
ferido acuerdo;'debiendo .abonarse a la indicada beneficiaria 
los atrasos de dicha_pejisióti que haya dejado de percibir a con­
secuencia del error padecido en el acuerda de 6 de diciembre 
de 1939, que se rectifica por el presente,

76. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el
señor Juez instructor del expediente incoado al efecto, al Ins­
pector de Policía Urbana D. Pedro Reija Galán, como autor de 
la.falta grave cometida por el mismo a que se contrae aquel 
expediente, prevista en los apartados 3,“ y 7 °  del artículo 106 
del vigente reglamento del Cuerpo y sancionada en la forma 
indicada en el apartado 4.“ del articulo 108 del mismo regla­
mento. ■ -

77. Disponer, como consecuencia de un estudio del caso 
del Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, en situación 
de destituido confirmada'por 1a Superioridad, D. Enrique Ruiz 
de la Serna, de los nuevos antecedentes por el mismo aporta­
dos en solicitud de situación de gracia o con la alternativa de 
nueva revisión del expediente de depuración y de la ponencia 
emitida por d  Regidor señor Marqués de la Valdavia, que 
previa la obtención del oportuno permiso del Ministerio de la 
Gobernación, conforme se regula en s,u orden, de 12 de marzo 
de 1939, se proceda a la revisión solicitada; debiéndose apor­
tar al expediente los informe^ del personal que constituye la 
plantilla a que pertenecía el Sr. Ruiz de la Serna y con el que 
convivió antes y áespués del glorioso Movimiento Nacional, 
oírse también a la Asociación de la Prensa y someter al inte­
resado a! reconbci míe lito médico por dos Oculistas de la Be­
neficencia Municipal.

Comisión de T a lle res  y Acopios

78. Facultar al señor Regidor Visitador de Acopios para 
que, de acuerdo con lo interesado por el segundo Jefe de la 
Guardia Municipal, se adquieran de la casa Valle, con destino

á | i
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al personal de Circulación, 200 cascos blancos, en las condicio­
nes y precio que se detenninan en el expediente, indicándose 
la conveniencia de activar todo lo posible la tramitación y pago 
de ias últimas adquisiciones de cascos que se lian realizado 
con destino al Cuerpo de referencia, y que las 6.200 pesetas 
inipOrte de este suministro sean cargo, en armo'nia con lo in­
formado por la Intervención de'Tfcopios, al concepto global 106 
del vigente presupuesto del Interior.

79. Adjudicar al anterior Contratista de correajes del 
Cuerpo de Policía Urbana, D. Salvador Deltell, la confección 
de los 500 de charol blanco que interesa el Jefe de Circulación 
de la Guardia Municipal con destino a la Brigada de Circula­
ción de la misma; debiendo s¿r cargo sii importe de 21.5Q0 pe­
setas, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al mismo concepto que se indica para el anterior.

80. Faculiar a la Dirección dd Servicio de Acopios para 
adquirir y suminiatrar, con destino a la Inspección Mimicipal 
de Industrias, dos ficheros metálicos de las características que 
se indican en ei expediente; debiendo ser cargo el importe de 
los mismos, calculado en 1.620 pesetas, en armonía con lo in­
formado por la Intervención de Acopios, al concepto global 105 
de! vigente presupuesto dei Interior.

81. Devolver a D. Jesús Adán Toledo la fianza que 
constituyó en la Caja general de Depósitos como garantía del 
cumplimiento de su contrato relativo al suministro de tapones 
para los hotellines de Puericultura, comprensiva de siefé Obli­
gaciones del Tesoro de la serie A, números del 15.792 al 
15.798, por valor de 3.500 pesetas nominales, toda vez que 
por el misino se han cumplido todas las condiciones inherentes 
al caso; debiendo oficiarse al ilustrísimo señor Ordenador de 
pagos de la expresada Caja general para que proceda a la* 
indicada devolución.

82. Disponer, con motivo de escrito de D. Alfredo Bueno, 
propietario de unas caballerías que le fueron incautadas por e! 
Ayuntamiento rojo, interesando le sea abonado el importe de 
tas mismas, asi como los demás gastos inherentes desde la 
liberación de Madrid, indemnizándole por las cinco bajas habi­
das en el referido ganado, que, teniendo en cuenta lo informa­
do por la Dirección del Laboratorio Municipal, se proponga a 
dicho señor, desechándose en parte su petición, la adquisición 
délas caballerías de su propiedad, y que en !á actualidad son 
utilizadas por el Servicio de Limpiezas, según valoración for­
mulada por los Veterinarios municipales, ciiyo importe será 
cargo al concepto global 104, indicadb por la Intervención de 
Acopios del vigente presupuesto del Interior, y fundamentán­
dose esta decisión en que si bien es cierto que el Ayuntamien­
to ha utilizado dichas caballerías, no lo es menos que merced 
a estas circunstancias su dueño puede contar hoy con las ínulas . 
en buen estado, y aun mejoradas,

83. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
adquirir y suministrar, con destino a la Escuela de Artes In­
dustriales, en las mejores condiciones económicas posibles, 
30 tornetas mecánicas para elaborar cerámica, de las carac­
terísticas que se señalan; debiendo ser cargo su importe, cal­
culado en 4.102,50 pesetas, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, ai concepto global 105 de) vigen­
te presupuesto del Interior.

ADICION

Asuntos al despacho de oficio

84. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 
del corriente,en ei que propone, conforme con lo interesado por 
el señor Director deLMatadero, lo informado por la Secretarla 
especial y lo dispuesto en la reorganización de Servicios, el 
reconocimiento y abono a jos Operarios de dicha dependencia, 
ya depurados, D. Manuel López Garda, D. Bonifacio Fayos 
Camacho.D. Vicente Rubiafo Montoya, D. Mariano Fernández 
Barbacid, D. Pablo García Asensio, D. José López Téllez, 
D. Felipe Varga.s Iglesias, D, Juan Sacristán Muñoz, D. Trini­
dad Gallego Sánchez, D. Juan Vicente Méndez Buendía, don 
Francisco Sanz Sanz, D. Manuel Martín Remedios, D. Jaime 
Piiig González, D. Baldomero Sanz Ortega, D. Emilio Campi 
Pastor, D. Anantas Valverdc Rodríguez, D. Faustino García 
González, D. Ricardo Fernández Montoya, D. Mamiel Alcocer 
Rueda, D, José Alonso Quesada y D. Luis Velasco Escrich 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas y a

partir del 1 de enero d  primero, tercero, cuarto, sexto a! déci­
mo primero y décimo tercero al vigésimo; de! 7 de marzo, el 
segundo; del 11 de julio, el quinto; dd 9 de marzo, el décimo 
segundo; y del 28 de junio, el último; todos ellos dei corriente 
año,

85. Aprobar tm decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 de! corriente, eii el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe dd Servicio de Aguas y 
Alcantarillado, lo informado por la Secretarla especial y lo 
dispuesto en ia reorganización de Servicios, el reconocimiento 
y abono a ios Operarios de dicho Servicio, ya depurados, 
D. Carlos SoHs Jiménez, D. Laureano Estenaga Sampere, 
D, Gerardo Polo Ibarrola y doña Antonia Abad de ia Osa de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
todos ellos dei 1 de mayo del pasado año,

86. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en el que propone, conforme con lo iiite- 
resado por el señor Ingeniero Jefe del Servido de Limpiezas, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios, el reconocimiento a favor de los 
Operarios de dicho Servido, ya depurados, que figuran en la 
relación unida al expediente, de un cuatrienio vencido, en ia 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir de las fechas que para cada 
uno se indicati en la expresada relación; debiendo abonarse di­
cho cuatrienio a los interesados en la siguiente forma:

Desde 1 de abril de 1939 a los que lo han cumplido con 
anterioridad a la indicada fecha, quedando pendiente el abono 
de los atrasos anteriores a dicha fecha de lo que en su día 
acuerde, con carácter general, e! Ayuntamiento; y desde ia 
fecha de su vencimiento a los que lo han cumplido con poste­
rioridad al 1 de abril de 1939.

Asuntos y expedientes con dictanien de las Comisiones 

Comisión 1.“— Hacienda

87. Reconocer a favor de la Librería y Casa Editorial 
Hernando (S. A.), de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, un crédito de 9,Í09,37 pesetas, 50 
por 100 de ia suma de 18,218,74 pesetas a que asciende el 
suministro de material escolar efectuado por la misma en los 
años 1932 y 1933, toda vez que la mitad corresponde al Esta­
do, e incluir dicha suma, como tal crédito reconocido, en el 
primer presupuesto ordinario que se forme por la Corporación 
municipal; debiendo presentarse las facturas sextuplicadas y 
requisitadas por el Servicio de Acopios,

88. Abonar a la casa Victoriano Spárez la suma de pese­
tas 112,75, importe dé los libros suministrados por la misma 
a las Bibliotecas Circulantes en el año 1936; debiendo ser 
cargo la expresada cantidad, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo XVIII, Resultas, del vi­
gente presupuesto del Interior.

89. Suplementar en la cantidad de 5,000 pesetas, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal y como 
consecuencia de la creación, según comunica la Dirección Ge­
neral de Jurisdicción oel Trabajo, de dos nuevas Magistratu­
ras de Trabajo; para las que han sido designados D. Francisco 
Ruiz Jarabo y D. Gonzalo QueipEide Llano y Buitrón, y toma­
do posesión en el mes de enero último, el concepto 57 dei vi­
gente presupuesto dei Inferior, dejándose, por lanío, redacta­
do en la siguiente forma: «Para pago de la gratificación por 
casa-habitación a los 21 Juéces de Primera instancia de esta 
capital y a los cinco Magistrados del Trabajo, a razón de pe­
setas 3.000-cada uno»; transfiriéndose la suma anteriormente 
indicada de las economías que acusa el concepto 53 del mismo 
presupuesto, mediante la íramiíación que exigen las disposi­
ciones vigentes para esta clase de operaciones.

90. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta que 
figura en el expediente, rendida por el señor Habilitado de los 
Caballeros Mutilados de guerra por la Patria, justificativa de 
la inversión de la cantidad de 15.000 pesetas que le fué libra­
da en sil oportunidad para el pago de los haberes de dicho 
personal, correspondientes al mes de mayo último.

91. Disponer que el crédito de 2.551 pesetas, contraido 
por acuerdo municipal de 26 del pasado mes de julio para los 
gastos de entierro del que fué )efe del Servicio municipal del 
Tráfico D. Emilio Abarca, asesinado por los rojos, quede re­
ducido, como consecuencia de. la factura presentada por la Ge-
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renda de Pompas Fúnebres (S. A.), al tic 2.521 pesetas, ha- 
déndoio extensivo a los restos del hijo de aquél, D. Emilio 
Abarca Aceitero, asesinado juntamente, con su padre, siendo 
cargo sil importe al capitido de Imprevistos del vigente pre­
supuesto del Interior; contrayéndose otro crédito de 307,50 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo, con motivo de otra factura' 
presentada por la citada entidad, correspondiente a los gastos 
producidos por el entemimiento del obrero municipal D, Ma­
nuel Fuente Caso, muerto en acto dei servicio; debiendo abo­
narse ambas sumas, que ascienden en junto a 2.828,50 pesetas, 
a la mencionada Sociedad Pompas Fúnebres.

02. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto, ante el Tribunal 
Provincial por D. José Padilla Puertas contra acuerdo munici­
pal que le declaró cesante en su cargo de Inspector Interven­
tor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en la.s carreras de 
galgos y dé caballos. '

03, Exceptuar del pago de derechos, eu armonía con lo 
prevenido en la ley de 10 de mayo de 1930, el traslado, desde 
el Cenienferio de Chamartín de la Rosa al de Nue.stra Señora 
de la Almudena, de los restos de D, Nicolás Mateos Masa, 
ase.siiiado por los rojos,

94. Conceder ia necesaria autorización a fin de oficiar a 
la Caja general de Depósitos en el sentido de que se declara

' libre y a disposición de D. Luis Espejo y Delgado, propietario 
de ta finca número .Tele la calle de Concepción Arenal, el res­
guardo números 583.109de entrada^’ G7.224 de registro, por va­
lor de 470 pesetas, constituido por el mismo para responder de 
los derechos y tasas de ios elementos instaiaclos en dicha finca, 
toda vez que por dicho señor se lian hecho lectivos tanto 
dicho recibo como el de 154 pesetas, del que no se determina 
nada al presente por estar el resguardo coiTcspondieníe a dis­
posición dei excelentísimo señor Alcalde.

95. Abonar a doña Mejdiora Sainz Alonso la suma de pe­
setas 1.807,50 que por herencia de sii difujito esposo, D. Fruc­
tuoso Alonso Simón, le corresponde percibir en concento de 
indemnización como arrendatario que fné. de ia tienda drogue- ■

.ría establecida en ia finca número 17 de ía calle de Concep­
ción Arenal, crédito que fué reconocido en sesión de 24, de 
abril de 1935 a favor del indicado señor al ser desahticiado dei 
citado establecimiento como consecuencia de haber sido expro­
piada la referida finca por la Corporación municipal, y que . 
dicha suma sea satisfeclm con cargp. al capitulo de Resultas 
del vigente presupuesto del Interior; debiendo procederse por 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales a la 
devolución a la indicada señora de la .suma de 300 pesetas a 
que asciende la fianza depositada,

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por ei Servicio Contencioso 
Municipal y por la Sección, vista la sentencia, del Juzgado de

; Primera instancia número 14 de esta capital en el juicio decla­
ratorio de mayor cuantía promovido por doña Clotilde Man- 
jarrés Rivero sobre declaración de prescripción de acciones o 
derechos y tiízamientos de embargo, reembargo y retenciones, 
y en d cual fallo se declaran libres de embargo dos terceras 
partes de los Intereses y amortizaciones de las 156 Obligacio­
nes del Empréstito Villa de Madrid de 1868 que se resetlim 
ea-tiicha sentencia, cuya orden de retención fné acordada a 
instancias del indicado Juzgado por sustracción y extravio de 
dichos valores, y vista asimismo la nueva comunicación del ya 
expresado Juzgado alzando la retención decretada sobre la ter­
cera parte de las Obligaciones indicadas y que habían quedado 
afectas para responder de las costa.s cansadas en concepto de 
pobre en dichos autos: .

Primero. Que se alce la retención decretada contra el 
abono de intereses y amortizaciones de las 156 Obligaciones 
del Empréstito Villa de Madrid de 1868 reseñadas en el infor­
me de la liiitefvención Municipal, de conformidad con lo inte­
resado por el Juzgado de Primera instancia número 14 de esta 
capital.

Segundo. Que, como consecuencia de este alzamiento, 
se abone a doña Clotilde Manjarrés Rivero el importe de los 
intereses y amorlizacioties de dichas Obhgaciones, devenga­
dos con anterioridad a la fecha del glorioso Movimiento Na­
cional, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Tercero, Que los restantes cupones y amortizaciones

queden en espera de la resolución que con carácter general 
tome el excelentísimo Ayuntamiento en relación con intereses 
y amortizaciones de sus deudas, correspondientes ai periodo 
de dominación roja; y

Cuarto. Que para el abono de los intereses y amortizacio­
nes se exija su previa presenííicióii, con las formalidades esta-i 
blecidas, en facturas impresas al efecto, ante el Negociado de 
la Intervención Muninicipal. .

Comisión 7.“— Gobierno in terior y Persona) '

, 97, Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por e)
Juzgado Militar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calificación de admi­
tido que con respecto a D, José Joaquín Sanchiz Zabalza, 
fundoimrio técnicoadmiuistrativo, fonmdó el referido Juzgado.

A petición del Sr. íradier quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se revoque el acuerdo en virtud del cual se per­
sonó el Ayuníainiento en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por nn concursante contra el relativo a la provisión 
de la plaza de Interventor de- Fondos mtmicipaies, y que se 
desestime la instancia formuhrda por dicho concursante en lo 
que se refiere a ser nombrado Interventor interino.

98. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha
3 del corriente, en el que propone se conceda, con carácter 
transitorio y hasta tanto se acomete la réorganización de Ser­
vicios, vista la propuesta formulada por el Regidor Delegado 
del Servicio contra Incendios y en atención a la anormalidad 
por que atraviesa el Servicio de Bomberos 'como consecuencia 
de las faltas producidas por la depuración y la guerra, deficien­
cias dé material, etc., una remnneración extraordinaria del 15 
por 100 sobre los haberes que percibe el personal comprendido 
en las categorías inferiores a jefes de Zona (personal de extin­
ción, Conductores mecánicos y Conductores mecánicos jorna­
leros), sin perjuicio de que, previamente, informe la Interven­
ción con relación a las economías de las cuales podría dispo- 
iierse para realizar este aumento de gastos. '*

A continuación se dió cuenta de uii iiifoniie de ia Interven­
ción Municipal, fecha 8 dei corriente, como consecuencia de la 
precedente propuesta, en ei que hace constar que, con cargo 
a las economías del personal del Servicio de que se trata en el 
presente semestre, ascendente a la suma de 104.898,32 pesetas, 
se satisfaga la cantidad de 92.407,80 pesetas que se propone 
para dicho semestre para el abono de la remuneración extraor­
dinaria de que se trata. . *

Y se acordó de conformidad con io propuesto por la Co­
misión y lo informado por la Intervención Mimicipul.

Comisión de Cultura e Inform ación

99, Conceder a ía Sección de Hipismo del Sindicato Es­
pañol Universitario una subvención de 2.500 pesetas, por una 
sola vez, para que puedan asistir a concursos hípicos que se 
celebren en la presente temporada, con un máximo de dos re­
presentantes, siendo cargo esta subvención al crédito consig­
nado en el concepto 311 del vigente presupuesto.

too. Se dió cuetitri de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, encaminados 
a contratar en la forma que se indica, propuesta por ei Jefe 
del Servicio, al personal eventual de ia clase que se determina, 
para el fnucionamieiito de la Oficina de Prensa, dependiente 
de la Comisión, así como para dotar a aquélla de los elementos 
necesarios para su funcionamiento:

primero. Que se autorice ai señor Jefe de la Oficina mu­
nicipal de Prensa, organismo dependiente de esta Comisión, 
para contratar libremente el personal colaborador necesario, 
proveyendo inicialmeiite tres plazas de este carácter, que tra­
duzcan inglés y alemán, con un sueldo mensual de 275 pesetas.

Segundo. Que por la Secretaría general sea destinado a 
este Servicio el personal, moblaje y material necesario para su 
fLincionamiento. ’

Tercero., Que los gastos que se originen por este Servi­
cio sean cargo al concepto 311 del vigente presiipiiésto,

Y previas manifestacimies que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen con la enmienda verbal for­
mulada por el Sr, Rojas Ordóñez en el sentido de que el Jefe 
de la Oficina mmiicipal de Prensa proponga a la Comisión de

■rU
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Cultura e Iriformíición las personas a las que, con carácter 
eventual, habrán de encomendarse írabajos para el íunciona- 
miento de la Oficina de que se trata.

Junta Municipal de P rim era Enseñanza

l ü l . Conceder al personal adscrito a los Servicios de En­
señanza que a continuación se expresa, admitidos al servicio 
sin sanción, los cuatrienios vencidos que les corresponden 
desde las fechas y en la cuantía que se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vetidiiiieiitu

CanUdad

Pesetns

■ MAESTROS

D. Inocencio López Aller.......... ■ ■, .  2 1 - 1 - 1 9 4 0 1 . 0 0 0
D. (osé Cantos López..................... . .  1 3 - 7 - 1 9 4 0 1 . 0 0 0
D. Valentín González Parrefio. ■. ■. .  13 7 - 1 9 4 0 1 . 0 0 0
Doña Carmen Blanco García......... . .  1 6 - 7 - 1 9 4 0 1 0 0 0
Doña Dolores Llagunes Farrás.. . . . ,  2 3 - 7 - 1 9 4 0 1' 0 0 0

PROFESORA ESPECIAL

Doña Luz Gil Azcárraga............. . .  3 - 4 - 1 9 4 0 5 0 0

Que se reconozca asimismo el cuatrienio vencido de 500 
pesetas al Profesor especial dé Dibujo D. Manuel García Ro­
mero, a partir del día 2 de octubre,de 1934f toda vez que, se­
gún los iiifoniics suministrados al efecto, justifican ej recono­
cimiento desde tal fecha, y a tal efecto la intervención Muiil- 
Sipal propone el abono de tos atrasos en la sigüiente. forma:

Desde el 2 dé octubre de 1934 al 18 de julio de 1936, pe­
setas integras 898,59, que, por proceder de ejercicio hace 
tiempo liquidado, podrán ser incluidas como crédilo reconocido 
en^l primer presupuesto que se fomis.

De 1 de abril de 1939 a 31 de diciembre del mismo, 374,94 
pesetas íntegras, que tienen aplicación a la partida que para 
estas atenciones figura en el capítulo XVIII, Resultas, del vi­
gente presupuesto.

De 1 de enero de 1940 a 30 de junio del mismo, 249,90 
pesetas íntegras, que tienen aplicación al capítulo X, áríTculó,
4.^coiicepto 291 del presupuesto en curso; debiendo hacerse 
constar que respecto a lo correspondiente al tieidpo que media 
entre el 19 de julio de 1936 y 31 de marzo de 1939, de-perío­
do rojo, nada puede decir la Intervención hasta que por la Su­
perioridad se reconozca el derecho a su percibo y se dicten 
normas para la aplicación de la ley de Desbloqueo.

102. Rescindir el contrato de arrendamiento del edificio 
señalado con el número 1 antiguo y 36 moderno de la calle de 
Pedro Heredia, donde está instalado el Grupo escolar munici­
pal Jacinto Benavente, teniendo en cueitfa la falta de condi­
ciones que reúne, por los desperfectos eti los servicios dé iii- 
giene, calefacción y otros, y la resisíencia dd propietario a rea­
lizar dichas reparaciones, facultándose a la-Directora para que 
pueda proponer otro edificio o local que reúna mayores condi­
ciones para la instalación de tales servicios, gestionando asi­
mismo de las respectivas Tenencias de Alcaldía faciliten inmue­
ble donde pudiera tener acogida dicha graduada.

103. Librar, con cargo al crédito consignado en d con­
cepto 283 dd presupuesto en curso, para reparación de mobi­
liario escolar, 754,50 pesetas a la Directora del Grupo muni­
cipal Moreno Rosales, doña María del Milagro Ztibiri, para 
que ordene el arreglo del mobiliario y enseres que detalla en 
MI presupuesto y oficio de 19 del pasado mes, que flguia en 
el expediente, ya que ello evitará mayores gastos si no se 
atiende puiilualmente a las necesidades indicadas por la Di­
rectora, con perjuicio también al reanudarse las clases y no 
disponer del moblaje en las debidas condiciones.

104. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, D. Adolfo 
Blanco, para que ordené la ejecución de las obras de repara­
ción eii el Grupo escolar municipal Conde de Peftalver, con 
arreglo al presupuesto formulado por el anterior Arquitecto 
Sr. Trigo, en 14 de octubre de 1939, considerando dichas re­
paraciones de urgencia, aprovechando el desalojamiento dei 
edificio al estar los internos en régimen de Campamentos es­
colares, ausentes dé la capitah de forma que al regreso, en t|

próximo mes de septiembre, puedan estar realizadas las indi­
cadas obras de reparación y cu debidas condiciones el inmue­
ble; y que el importe total de las mismas, calculado en pese­
tas 21 541.06, se abone en su dia, previos los justificantes de 
rigor, con caigo al crédito consignado en el concepto 4,“ del 
presupuesto exiraordinario de Capitalidad, según informa la 
intervención.

105. Auuiiciar y celebrar concurso público por el plazo 
de diez días para adjudicar la realización de las obras coraple- 
meiitarias y de reforma que es necesario efectuar cu las Escue­
las Agitine.'Vcoii arreglo a ios pliegos de condiciones económi- 
coadnúiiistrativas redactados por la Secretaria y al de faculta­
tivas autorizado por el Arquitecto escolar, Sr. Blanco, con 
arreglo a los cuales se llevarán a afecto dichas obras; siendo 
cargo el importe de las mismas, que se eleva a la suitiá de pe­
setas 46.067,63 como precio tipo,’ al crédito c'onsignaílo eii el 
presupuesto extraordinario de Capitalidad, concepto 4,“.

106. Conceder a la exainmna del Colegio Internado, hoy 
segundo Departamento de Nuestra Señora de la Paloma, doña 
Aiitolina Víllacieros Cecilia, la cantidad de 400 pesetas en 
concepto de beca para que pueda costearse el título de Maes­
tra y estudios inliereiites a la carrera, según se desprende de 
la información practicada al efecto, abonándose dicha suma 
con cargo al concepto 309 del presupuesto en curso.

107. Abonar a la Maestra'nacional doña Virgilúa Nava­
rro López, procedente del Instituto Escuela, teniendo eu cuen­
ta lo acordado por la Junta eu 10 de abril último, la cantidad 
de 216,62 pesetas íntegra^ que le corr.espomien, por casa-habi­
tación, por mieve días de noviembre y el mes de diciembre del 
pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, en annom'a con lo 
informado p.or la Jnterveridón Municipal, al crédito de 50.000 
pesetas que figura en el vigente presupuesto para pago de los 
créditos menores de 3.ÜOO pesetas.

108. Librar la cantidad de 1.500 pesetas a Sor Inés Min ia, 
, Snperiora del Colegio-de la Asunción de la calle de Santa Isa­

bel, para atender a las alumnas gratuitas que sostiene y a otras 
necesidades; cantidad que deberá ser cargo al crédito consig­
nado'en el concepto 310 del vigente presupuesto del Interior.

 ̂ *

109. Se dió cuenta de un escrito de la J|imta Técnicoadmi- 
nistrativa del Instituto de Sanidad de Madrid y su provincia, 
fecha 7 del corriente, participando haberse acordado en las 
reuidones pleiiarias cejebrhdas hasta la fecha por dicha Junta, 
entre otras cosas, la constitución, con las represeniaciones de­
terminadas en el citado escrito, de la Junta de referencia; la 
aportación por parte del Ayuntamiento a la-misma de la can­
tidad, fijada al efecto, de 1.404.987,90 pesetas, a la que se 
habrá de incrementar la de todo el persona! que cobraba sus 
nóminas con cargo a otros capítulos, pero adscrito al Labora­
torio Municipal, que pasan a continuarlo al referido lustitnto y 
que hace un total de 165.206,25 pesetas, siendo por tanto la 
cantidad global ,a ingresar la de 1.570.194,15 pesetas, aporta­
ción esta última que se hace a propuesta de la Alcaldía, ante 
el número insuficiente de Chóferes figurados en presupuesto y 
la conveniencia de que pasen los que actualmente prestan este 
servicios en las ambulancias de! Ayuntamiento a este nuevo 
organismo, aprobándose igual mente la propuesta formulada 
por D. Lucas .Torres-Canal de que pasen al mi.smo tiempo que 
éstos todo el personal que presta sus servicios err el Labora­
torio y cobra por nómina distinta; solicitándose asimismo, a) 
darse cnenta después de la aprobación del̂  presupuesto econó­
mico para e! año de 1940 de U apertura’ de las cuentas co­
rrientes que determina el presupuesto, ei rápido ingreso de 
las cantidades correspondientes ál Ayutitamiento de Madrid, 
para comenzar asi de luia manera efectiva el funcionamiento 
económico, haciendo ver en ese momento el Vicepresidente de 
la Junta, Alcalde del Ayuntamiento de Madrid, la necesidad 
de dar conocimiento de ello a la Comisión Municipal Perma- 
neute, y que a partir de entonces se realizaría imnediatamente 
el ingreso de los meses de julio y agosto, importante pese­
tas 261.699,02, descontándole la cantidad correspondiente a 
las nóminas hechas efectivas al personal dei Ayuntamiento 
{Laboratorio Municipal y Parque de Desinfección), con espon- 
riientes al mes de julio. ,

Y se acordó, después de darse por enterada la Coiqisióii
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Municipal Peniiaiiente del precedente cKcrito, que con el fin de 
facilitar el fmicionaniieiito econóiiiico del Instituto de Smiidad 
de-Madrid y su provincia, se proceda por in Intervención al 
imi] Ídialo ingreso, con carácter reintegrable, de la suina de pe­
setas 200.0JÜ, con aplicación al concepto 183 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, y que por diclia dependencia 
se informe ràpidamente acerca de las cantidades con que el 
Ayuntamiento deberá contribuir a las atenciones del referido 
orgaiiismo con arreglo a las noi inas que regalan su fniiciona- 
miento y qué en el orden’económico llevan consigo luia modi­
ficación presupuestaria. ,

Se levantó la sesión a laúina de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cuiiiplimientü a lo dispuesto en las Urdenanzaa iniuiicipalea 
de la Villa de Madrid, se amincia al público. que D, Melquíades 
Calero proyecta instalar nn electromotor de-tres caballos de fuer­
za en la casa número 20 de la calle de las Delicias (carpintería 
mecánica). '

Las personas que se consideren perjudicadas por dictia instala 
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a coatar desde el de la fecha de publica- 
dún del presente amiiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! ma^or, P, or G obooi.as. Saludo q Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Jimé­
nez proyecta establecer un taller de soldadura autógena en ¡a casa 
nún¡ero 88 de la'calle de Ayala,

Las personas .que se, consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la A leal dia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. db G óuqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

r  ̂ ^

En cumpliíniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia a! público que D. José Carrera 
proyecta instalar un electromotor en la casa número 6de la calle 
de San Joaquín,-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán per escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de agosto de 1040,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immidpates 
de la Villa de Madrid, se aminda al público que D, Claudio Rodrí­
guez proyecta e-itablecer una cerrajería artística e instalar dos 
electromotores y soldadura autógena en la casa número 32 de la 
calle de Ciudad Real. ..

Las personas que se consideren perjudicadas por dielins in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de odio días, a contar deste el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen con- , 
veniente.

Madrid, 6 de agostó de 1940.-^P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  O ó r g o l a s , Salado a Franco, ¡Arriba España!

En cumpHmiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atiuncía al público que D. Ricardo San­
tamaría proyecta establecer una imprenta e instalar un electro­
motor de 0,ti5 cabaüos de fuerza en ia casa tuíme-ro 20 de la calle 
de Blasco de Gsray.

!>as personas que se consideren periudicadiis por dichas in­
dustria e instalación expomírán por-eacríta ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia 
fedia de publicación del presente aiuiticíp, lo que estimen con­
veniente. . .

Madrid, 6 de agosto de 1940.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

.  fj; i ;  ííí ,

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público’qiie D, Emerano Are­
nas proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número Id de la calle de) Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por CfScrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de agosto de 1940. -  P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, i Arriba España! 

.
Fu cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 

de la Villa de; Madrid, se anuncia al público que D. ManuellAloti- 
so proyecta instalar un aparato de rayos X en ¡a casa número 8 
de la calle de Alcalá Galiano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instnla- 
cióu'^xpondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piiblica- 

'dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 7 de agosto de 1940.—P.'A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco.jArriba España!

En cumpliniiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se atiunda aJ público que doña María Ga­
iindo proyecta instalar una máquina batidora, con electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 20 de la calle del 
Barquillo.

Las personas que se cuusidereti perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenda, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. d e G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * !{F
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en ¡a Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de ia provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 

■de 2 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa en 50.000 
pesetasel concepto 138 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, con destino a satisfacer los jornales del personal eventual de 
la Imprenta .Municipal, mediante transferencia de dicha suma de las 
economías resultantes y que puedan producirse en el concepto 161 
dei mismo presupuesto. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de agosto de 1940.—P- A. del señor Secretario, ej 

Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
# ífí lí: '

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde e! 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu­
nicipal, de 2 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un 
crédito de 1.475.751,98 pesetas para satisfacer los derechos de 
Aduanas por importaciones de materia! de tracción mecánica 
efectuadas por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid durante 
su estancia en Valladolid en los años 1938 y 1939, creando a tales , 
efectos, dentro del vigente presupuesto de gastos del Inféríor, 
el concepto 104 bis, y transfiriendo dicha suma del concepto 17 
del mismo presupuesto. '

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de agosto de 1940. —P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
i; jf; # ■■

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación cte este anuncio en el Boletín Oficial 
de lá provincia, el expediente comprensivo dél acuerdo inuntcipal, 
de 9 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa en 6.0tX) 
pesetasel concepto 57, capítulo I, artículo t i ,  del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, con destino a satisfacerla indem­
nización por casa-habitación a dos Magistrados del Trabajo, 
dejándolo redactado «Para pago de la gratificación por casa- 
habitación a los 2,1 Jueces de primera instancia de esta capital y a 
los cinco Magistrados del Trabajo, a razón de 3.000 pesetas cada 
uno», mediante transferencia de dicha suma de las economías que . 
acusa el concepto 53 riel mismo capítulo y artículo. -

Lo que se anundá al público para su conocimiento. .
Madrid. 12 de agosto de 1940,—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. i". 
11]'
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S U B A S T A S

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DEL CONQRESO

Subasta de los terrenos para la instakidón de puestos en la 
verbena de San José de Calasanz, gue tendrá lugar en la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito del Gongreso el día 14 del actual, a las 
diez de la mañana.

Para tomar, parte en la misrnn será preciso exhibir el docu­
mento sindical expedido por el Sindicato Provincial y Local de 
Espectáculos, Grupo Circo, Sección Feriantes. ,

* * + • ■
La exceleiitísiiim Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de de julio últiíiio, ommcier subasta pública 
para contratar las obras de reparación de ios Almacenes de la 
Villa, situados en la calle de Joaquín García Morato, 1 Id (aptes 
Santa Engracia), con sujeción a los pliegos de condiciones y cua­
dro de precios tipos redactados al efecto y por importe total 
de 92.112,22 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
■previamente como fianza,provisional la cantidad de 4.605',61 pe­
setas en la Caja Gi-nerai de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 9,211.22 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 2S de ago.sto de 1940, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, pinza de la Villa, 4 (Salón de . 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide o 
dél Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estab ecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Inclusa y Latina en ios dias liábifes, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficiul de la provincia hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. •

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se linllaráii de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, iodos los 
días no feriados que medien hasta ei del remate. _

En los referidos pliegos de condición es "Se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 19Ú2. .

El importe total de e.>ta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 3.Ì bis, ctpitulo Vi, artículo .!,“, del presu­
puesto extraordinario de 1931.

.Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclnmación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposlelón
que díberá extenderse en papel timbredo del Estado de la clase 6,“, y al 

- presentarse llevar escrito en el sóbrelo siguiente: -Proposición paraop-, 
tar a la subasta de obras de reparación de los Almacenes de la Villa, si­
tuados en la calle de Joaquín Garda Morato, IIG {antes Santa Engracia).-

D . q u e  vive enterado délas condiciones de la subasta 
eu pública licitación pnra contratar las obras de reparación de los 
Almacenes de la Villa, situados en la calle de joaquin García 
Morato, Ufi (antes Santa Engracia), ammciada en el Boíelin Ofi­
cia! de ]a provincia del d ía ... dq ... de 194..,, conforme én un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta aujedón a ellas, (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de —tanto pior 100 —en letra— 
en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las r< muneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de i929,

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

■t: ¡e ¡i-­

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores (a 
anterior subasta anunciada para contratar el suininistro de uni­
formes de verano e invierno necesarios al persona! del Servicio 
de Limpiezas, durante dos años, prorrogables por otros dos a

voluntad de las partes contratantes, el excelentísimo señor Alcai­
de, por sn decreto de 8 del actual, se ha servido disponer se amin­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran inser­
tas eti el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
provincia de los días 3 y l de julio último, respectivamente,

.Los correspondientes pliegos se liallai án de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a tina, todos ¡os días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 10 
de sepfiembre, a las doce, en la salo de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del éxcelentisimo s;ñor 
Alcalde o de quien al efecto delegite.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de agosto de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. d e - G ó ü g o l a s , Saludo a Franco, ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que term ina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de las subastas y concurso

10 agosto

23

27

9 septbre.

19 agosto

SU BA STAS

Enajeiiadón del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Bravo Muri­
llo, 15, esquina a la de Fernández de 
los Ríos. — Precio tipo, a razón de 
28.3,31 pesetas el metro cuadrado . -

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las construcciones exis­
tentes en la finca número 24 d t 
la calle de Méndez Alvaro,—Tipo 
libre.

Obras de reparación de los Almacenes 
de la Villa, situados e:i la callé de 
Joaquín García Morato, 116 (antes 
Santa Engracia).-Im porte total - . .

Suministro de uniformes de verano e 
invierno necesarios al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante dos 
años, prorrogables por otros dos a 
voluntad de las partes contratantes 
(segunda subasta).—Importe anual 
calculado...................................

CONCURSO

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo para 2.000 cabezas de gana­
do lanar, como minñn:i, desde el 1 
de octubre de 1940 basta el 30 de 
junio de 1941i—Precio tipo, a razón 
de 12 pesetas por cabeza de ganado.

PesBtss

101.668,63

92.112,22

90,000

72.000

BENEFICENCIA

INSTITUTO MUNICIPAL ANTIDIFTÈRICO

Relación de seroicíos prestados en este Centro durante el mes 
de Julio de 1940

Enfermos asistidos por primera vez....................................  592
Idem id. en veces sucesivas..................................................
Idem liospitadzpdos...................................: ............
Idem intiibados..............................................
Número de aplicaciones de suero antidiftèrico

tot: I de L6.710 c. c . ) ............................................
Idem id, de otros sueros (con un total de 7.800 
Otras varias aplicaciones........................................

T otal de servicios, .

(con un 

c. c.), - .

75
71

621
72 

.120
4.3S2

Defunciones..........................................................

Indice estadístico diftérico obseruado duratile el mismo mes
Asistidos por primera vez: Cifra total de anginas........  592
'Casos solamente de difteria en la cifra anterior: Cifra

absoluta de difteria.................................................... .......... , n,
Tanto por 100 de difteria: Cifra relativa de d ifte ria .... 30,4 “/o

Madrid, 1 de agosto de 1940.—El Director, Ccdderín.— Saludo 
a Franco. iArriba España! ^

le c c ió n  da Cultura a in fo rm ació n .-A rtas  Gráficas Municipales


